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Viernes, 10 de junio de 2011

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 2669 DE 2011
K�������M

por la cual se delega el ejercicio de una función.
El Ministro de Defensa Nacional, en uso de las facultades Constitucionales y legales, 
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RESUELVE:
2��������)9! Delegar en el Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional, la 

función de aceptar y distribuir las donaciones que se hagan por parte de la Dirección de 
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7	�#��	"�! La función delegada en el presente acto administrativo, incluye la facultad 
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2��������$9! La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
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El Ministro de Defensa Nacional,

Rodrigo Rivera Salazar.
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MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2040 DE 2011
(junio 10)

por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social 
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El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
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entidad descentralizada de la rama ejecutiva del orden nacional, vinculada al Ministerio 
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disolución se señalará el plazo para realizar la liquidación de la respectiva entidad, el 
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tivo debidamente motivado”.
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deberá concluir en un plazo de dos (2) años ��!!!�����	�
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de dicho decreto, el cual “...podrá ser prorrogado por el Gobierno Nacional mediante acto 
administrativo debidamente motivado”.
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Gerente Liquidador y Representante Legal de la Caja Nacional de Previsión Social Cajanal 
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y gestiones dirigidas a que dichas funciones sean asumidas por la Unidad Administrativa 
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En el evento de que algunos de los procesos que sustentan la prórroga sean transferidos 
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y contractual. El Liquidador de la entidad deberá presentar al Ministerio del Interior y 
de Justicia, dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, un inventario de todos 
los procesos judiciales y demás reclamaciones en las cuales sea parte la entidad, el cual 
deberá contener la información que establezca ese Ministerio.

Los procesos judiciales y demás reclamaciones que estén en trámite al cierre de la 
liquidación que se ordena en el presente decreto, respecto de las funciones que asumirá 
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- UGPP, estarán a cargo de esta entidad. Los demás procesos administrativos estarán a 
cargo del Ministerio de la Protección Social.
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correspondientes, será entregado al Ministerio del Interior y de Justicia debidamente in-
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Liquidador de la entidad, como representante legal de la misma, continuará atendiendo, 
dentro del proceso de liquidación y hasta tanto sean entregados a la Unidad de Gestión 
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de la Protección Social, según corresponda, conforme a lo previsto en el presente decreto, 
los procesos judiciales inventariados y demás reclamaciones en curso o los que llegaren 
a iniciarse dentro de dicho término.
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que tengan por objeto la defensa judicial de la entidad intervenida, se podrán continuar 
ejecutando y se pagarán con cargo a los gastos de administración de la liquidación.
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JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
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Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Viceministra de Salud y Bienestar, encargada de las funciones del despacho del 

Ministro de la Protección Social,
Beatriz Londoño Soto.
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Elizabeth Rodríguez Taylor.
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